
ELIZABETH ORLANSINO REYNOSO

OARE671024JH6
AVENIDA PASEO CENTRAL lote 1 LOC 
26 y 27 008 QUINTANA ROO México 
C.P. 77710
eliorlansino@gmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 7D2ABA1D-53C3-4CE6-A214-A31B9B99EB28

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000512084079
Fecha y hora de emisión: 30/10/2024 17:47:17 (Tiempo del Sureste)

Fecha y hora de Certificación: 30/10/2024 16:47:18 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 621 - Incorporación Fiscal
Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: B 1769

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
Factura del 2024-10-30 del folio C188703

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101500 - Establecimientos para comer y beber
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $72.14

$450.86 $450.86

Subtotal $450.86

IVA Trasladado 
16.00%

$72.14

Importe con letra: QUINIENTOS VEINTITRES PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $523.00

Sello digital Emisor
hVkdWgyy5sQ36p+BYP
+qBsnXvNoRyZmCAnf4UFKvHWGvNsn4b6ReJwikqRii18imX386Z1uz9vEeIPZwrt6zZbXwMLrlWSjaHkNBCJxOCWY533p+LnFtJtXF
+w7Vql8kUP4jMPiIDZrH8xWoGCOb0bD139wAvP49z8zV+gF2+AKs2fjaSQKxRwFRebVCRl8VI1hI8r
+hFGs3kmITb40ndHXqQSOwl1Me09cDkPxY07CBhV4jGKZI8hIcq5ep
+UtC9DRYb9q0f97fwnPdyx93Ic09URTIR2finvHeZDdZwtukKEDJmBgH/SHPCrZT3YyyeSizagAlAJ6Nj7gR0PtwMA==

Sello digital del SAT
iHUZ3zwp2C9VgcvPxnz8ebZNANTH+irmFmWDR7LvkGWs8N19YTR+EHmTlo2l1/TTNAtSrdTBsrqQMFGqKXV/
FCBIJGlMR9qgLLV23K2Q7i4O0rFTb86ZA/isEFpZ3NNHsDTJ2TJz2IZX6jOcsTPWlTYSMYHWWByA9uyE01XDu9/
TsQ3asIZCeckysLQkg5/aKVuh+TelT7CmH3nJ6U3ElLgoUD2kMDZggYj5DPHficuC4T98lgPWx/nsEIkfSUyE03VWBzFg77VqrTio
+FKol5cUjCwo0tthhSgFv/WKF4mV1k8kjjOx7g4BYIU2zf4ZyTu333309WTvMcEezAm7aA==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7D2ABA1D-53C3-4CE6-A214-A31B9B99EB28|2024-10-30T16:47:18|DND070112H92|hVkdWgyy5sQ36p+BYP
+qBsnXvNoRyZmCAnf4UFKvHWGvNsn4b6ReJwikqRii18imX386Z1uz9vEeIPZwrt6zZbXwMLrlWSjaHkNBCJxOCWY533p+LnFtJtXF
+w7Vql8kUP4jMPiIDZrH8xWoGCOb0bD139wAvP49z8zV+gF2+AKs2fjaSQKxRwFRebVCRl8VI1hI8r
+hFGs3kmITb40ndHXqQSOwl1Me09cDkPxY07CBhV4jGKZI8hIcq5ep
+UtC9DRYb9q0f97fwnPdyx93Ic09URTIR2finvHeZDdZwtukKEDJmBgH/SHPCrZT3YyyeSizagAlAJ6Nj7gR0PtwMA==|
00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 30/10/2024 16:47:18

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio NIC 13933
Folio fiscal 9A2A8E39-33EE-434F-9F5B-8B04D1A7ECFB

Lugar y fecha de expedición 77505, 2024-10-31 10:57:14
Fecha de certificación 2024-10-31 09:57:15
No. Certificado emisor 00001000000707389484

No. Certificado SAT 00001000000710052019
Uso CFDI Gastos en general

Forma pago Tarjeta de crédito
Método pago Pago en una sola exhibición

Emisor

RFC ORO0506023Y5
Nombre OCEAN ROLL

Régimen fiscal General de Ley Personas Morales

Receptor

RFC IFN060425C53
Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Código postal 06760
Régimen fiscal Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Cant. ID Unidad Descripción Valor
unitario

Importe

1 90101500 E48 NA CONSUMO 418.97 418.97

Subtotal 418.97
IVA 16 % 67.03

TOTAL 486.00

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Sello digital del emisor loFfwPaPDd0ivBfK7MpEGzpxqP/nl/ganmlrLFwIUOvRVmsq86KtI/tG/H6BO4CYeddS+lWus0hItNJ6ZAhODM
n2y8gjlersc2n2WeQNvi9beZiiSSO7nqDru/k0wNA7EHFEmMqPC0njOiWy8N6mKlAZZwobt9iVLTJ/ZSqqGRWN
BDC7wvEHWWY8zVXV5zD1v3d9oGqI0Th3twKVWRAll+rcwapPoqNnrsB5UDE8a/jTUXJKcSue64muLJ/P5RAYAl
tSfc7as1NBB2xy8u+6y2EZco3tMGyr7P2xEgx+VG5eKLj6sdMdouQacPKIzwmHlTjc+X5o5yR5E4WOfertOg==

Sello digital del SAT WVM7vCRhxl4kOYPA8aCuBOD32bFKGfNmm71p5TaEZEhKeSOWDTtfR3kcpqqxQZuGJR8xKx+jOPqDDYQVTJigXY
zTIVxP05m/BCR/zyBnNoT5a3U8IIgwU+SYpKjgTv1ZoIXupDc4J/K4y/7icHeTGnb3s0CaLNUSbwNu7jld0sip
Kc+P+gYybHzz/Gt3etXgOUiY3XKYStx/9sWAqmXjaXzasg8HtDx4ag60aquGkBvbNsXuQ/LzPfIjLNp4zRAx+9
78ryT6cNG7XCQdgEXpIte3ymVEp++G2XMh9RHNMesF8MLHMAak9h1wlpKzGoh/l5+jW0rvSU9URFpzoq9VMQ==

Cadena original del
complemento de

certificación digital del
SAT

||1.1|9A2A8E39-33EE-434F-9F5B-8B04D1A7ECFB|2024-10-31T09:57:15|SFE0807172W8|loFfwPaPDd
0ivBfK7MpEGzpxqP/nl/ganmlrLFwIUOvRVmsq86KtI/tG/H6BO4CYeddS+lWus0hItNJ6ZAhODMn2y8gjlers
c2n2WeQNvi9beZiiSSO7nqDru/k0wNA7EHFEmMqPC0njOiWy8N6mKlAZZwobt9iVLTJ/ZSqqGRWNBDC7wvEHWW
Y8zVXV5zD1v3d9oGqI0Th3twKVWRAll+rcwapPoqNnrsB5UDE8a/jTUXJKcSue64muLJ/P5RAYAltSfc7as1NB
B2xy8u+6y2EZco3tMGyr7P2xEgx+VG5eKLj6sdMdouQacPKIzwmHlTjc+X5o5yR5E4WOfertOg==|000010000
00710052019||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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